
^^1ú^11. ^^ ^i. :1ii(^rcoles ^ 7 de Julio de 18^7. 1 ^0 111iI(^si111a

nr; r,a ^«ovlnc►n nr coit^ona.
Las leyes y las disposiciones dol Gobíer -

no son obli;atorias pa-ra la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la mi ^ ma proviarcia ,(I,ey
ap 3 de Noviembre de 1837 )

PRESIDE\C1^ DEL CO\SEJO
I)E 11i^ISTItOS.

S. M. 1:^ Reina nuestra Seŭ ora

q• D• g.) y su aug^lsta Real fami-

lia, continuan sin novedad en su im-

portanto salud.

COESEJO >DE ESTADO.

REÁL DECRETO,

Doŭa Isabel Il, por la gracia do
Dios y la Constitucion de la Monar-
quía espaúola, Reina de las Espa ŭas.
A todos los que las presentes vieren

y entendieren, y á quienes toca su

observancia y c umplimiento, sa-
bed: qne he venido en decretar lo
siguiento:

«En el pleito que en el Consejo

de Estado pendé en primera y única

instancia, entre partes, de la una la

Administraciun general, representa-

da por mi Fiscal, demaudante, y do
la otra el I,iceuciado U. José 14aría
Fernandez do la lIoz, á nombre de
doŭa Isabel de Carranza y Rodrigo,

demandada, como madre y heredera

abintestato de D. ;^lateo- ATollinedo,

adjudicatario del ferru-carril de Oren ^

se á Vigo; sobro revocacion de las
Reales órdenes de 7 de Abril de 18G2

y 12 de Marzo y 21 cíe Ma^o do

1873, expedilas por el Ministerio de
l:^'omento, relativas á la computacion

de la fianza en efectos públicos, con-

fiscada á favor del Estado, por noha-

berla completado el concesionar•io
den±ro del término legal:

Visto:

Vistu ol art. 8. ^ do la ley espo-
cial de construccion de la vía de 21

de Abr;l de 18:^8, en que se previno
que todas las subastas se verificarian

conforme ^í lo dispucsto en la ley ge-

neral do ferro-carriles d^ 3 de .Junio

de 1855 y on el Rcal decrato de 27

SUBC)i^1CIOlOT P^RTICULd,R.

Un mes en Córdoba. 12 rs Id fuera. 16
Tres id. . . . . 33 . . . 54
8eis id.

Las leyes, órdenes y anuncios que ee
manden publicar en loa Boletines oñciales
se han de remitir al Gefe politico respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores

66 ... 90 de los mencionados periódicos. (Reales ór-

Un año. .. 132 . . 180 denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
^',- ^,^^^,!r'••n lvd,^s l^^s ^^'i^^;^ ^^,r^•^•^^1^^ I„^; ^D^,^^^i^^^^^,.; bre de :1854.)

do Febrero de 1852 sobre contrata-

eion de servicios piíblicos, y girarian

acerca do la rebaja en el importe de

la subvencion total designada para

cada una de las secciones:
Visto el anuncio para ]a licitacion

del rnismo camino, en que se expro-
só que la subasta se celebraria con
sujecion á lo prescrito por el fteal

decretu de 27 de I'eb^ero de 1852 é

instruccion para su cumplimiento de

18 de I1larzo del mismo ai.o:

Visto el pliego que contiene las

disposiciones particulares para la con- i

cesion, y con especialidad la 4. ^
que prescribe que en el término de
15 dias, contados desde el de la ad-

judicaciun, la empresa deberia com-

pietar sobro el depósito que hubiese ^
consignado en garantía de la subas-

ta, la suma de G 634,038 rs. en me-

tálico ú efectos de la Deuda pública,

al precio que les estl asignado pzra

este objeto por las clisposiciones vi-
gentes, y los que no le tuvieren, al

de su cotizac^on en la Bolsa el dia

próximo anterior al en que se ver•ifi-

que el depósito:

Vista la Real órdeu de 7 do Ju-

nio de 1861, eu la cual se aprobó la

subasta celebrada en l8 de Abril
prúximu anterior, y se adjudicú á ŭou
1lateo l^kollinelo como mejor postor

la concesion del ferro-carril de Uren-

se á Vigo de 12G kilómetros y 141

metros, con la subveccion en metá-

lico, ó su equivalente en obligaciones

del Estado por ferro-carriles, de
GG.400.000 rs. por• toda la línea, ú

soa de 525.229 rs. por l:ilcímetro; en-

tendii;ndose hecha esta concesion con

estricta sujecion á las leyes y Reales

órdenes, y demás cl^,usulas y condi-
ciones cun que so anunció la subas-
ta en la <racel2 del l9 de Enero del
mencionado aŭo:

Vist:i la Real úrden do l. ° de
Agosto del citado ai^o 18G1, en que

se declaró sin efectu la concesion,

quedando en beneficio del Estadc ►
1.350.807 rs. que habia consignado

en garantía de su proposicion en la

subasta, con arreglo al art. 12 de la

Iey general del ramo cle 3 de Junio

do 1855, sagun ol cu^l, si el con-

cesionario en el tórmino de 15 dias
no hiciese el depósito del 5 por 100

del presupuesto, como habia acaeci-

do ©n el caso actual, debia dejarse

sin efectu la acljudicacion:

Visto el oficio que en cumpli-

mientd de esta determinacion remitió

la Ordenacion general de pagos del
Alinisterio de Fomento ea 28 de Oc-

tubre siguiente á la Direccion gene-
ral del Tesoro, con la factura y seis
oartas de pago expedida par la Caja

general de llapósitos, impurtantes

2.077.UU0 rs. nominales en diferen-

tes especies, á;in de que se sirviera

dar sus órdenes para la venta de es-

toa efectos, y que su importe líqui-

do, con mas lus intereses devanga-

dos, ingresasen en e1.Tesoro público

hasta la cautidad d^ 1.330.807 rs.,

y quu el excedente, si le hubiere,

se cunsignase en efectivo en la Caja

general de llepósitoe á la órd^n del

interesado:

Vista la comunicacion dada por

la Direccion general del '1'^soro pú-

blico en 30 de Noviembre expresan-

do: que verificada la venta, habia

^lado por resultado el líquido de

1.329,959 rs.: qse los 848 que falta-

bau hasta el completo de^ la fianza se

tomaron de los intereses devengad^

p^r los efectos en cantidad de 30.830

y qua los 29.981 r^stantes deberian

ingresar en la Caja general do Uepó-
sitos en concepto de depóeito uecesa-
rio á favor de D. \,ateo 111olliuedo:

Vista la Rcal orden do 10 de Ene•
ro do I8G;2, o^ la cual se dispuso que
se dévolvieran á este interesado los
29.981 rs., por cuantola coufi^cacion

so limitaba á la scima do 1.330.807

reales á que ascencíia el 1 por 100 del

presupuesto del camino, que ya ha-

bian ingresado eu las arcas del Te-

soro:
Visto el recurso que en 5 de Fe-

brero inmediato posterior elevó Mo-

llinedo al Ministerio, manifestando:

que la cantidad consignada en el
saldo era menor que ]a que le corres-

pondia, por lo que al estampar el re-
cibo hizo constar la protesta: que la

diferencia consistía en que las accio-

nes de Obras públicas, carreteras y

Canal d© Isabel II, se toman por todo

su va'_or nominaí; y que solo se gra-

dúa por cotizacion el de los títulos
del 3 por 100 diferido; y solicitó que

se rectificara la liquidacion:

Visto el infurme de la Ordenacion

general de Pagos, en que se dijo: que

por Real órden de 31 de 141arzo da
1850 se habia mandado en su dispo -

sicion 11 quo las acciones de carrete-

ras de la emision de 1. ° do Abril del

mismo a ŭo fuesen admitidas por todo

su valor nomioal para las fianzas de

cualquiera clase que hubiaren de

prestarse al Gobierno; que por Real

decreto de 17 de Julio de 1855 se

dispuso que las acciones del Canal
do Isabel II sa admitiesen igualmente

por todo su valor nominal; que sibien

los Reales decretos do G de Junio de

1856 y 6 de 1Vlayo de 1858, sobre

emisiun de nuevas acciones, nada ea-

I presaban acerca del particular, la

^urisprudencia establecida era que se

recibiesen por su valor nominal las
acciones de carreteras sin distincion
de emisiones; y terminó haciendo una

nueva liquidacion quo importaba

1.3gG.88G rs , quedan:ío un saldo á

fsvor de D. I1lateo 11^ollinedo do

5G.078 rs. de los cuales, como ya ha-

bia recibi^lo 29.9ts1, se les restaba la

suma de 2G.097 rs., siempre que la
Superioridad juzgara que, con lo

practicado, so habian cumpliclo de-

bidamente las prescripciones que es-

^ tablecia el Real decreto de contrata-
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cion de servicios públicos de 27 de
Febr^^ro de 1852 en sa art. 5. °, ca •
sos l. ^ y 2. °, con ar^a;;to al cual

tuvo ludar la subasta ^le la eonce^ion:

Vista la R^al ór Ieu de 7 de Abril

de 1^ŝ 62 en que así se resolvió, ycon-

tra la cual alegó el interesado los

agravios siguientes:

1. ° Que la Ueuda difericla se

computaba al tipo de 4Z-35 en que
fuP recibido, debiendo de adoptarse

al de 4'^-60 que tenia de cotizacion

en la Bolsa el dia 1. ° de Agosto ;;n

que se decretó la confiscacion:

2. ° Que le pertenecian todos

los cupones vendidos, cuyo importe

debia agregarse; que partiendo estos

datos, el saldo que resultaba á su fa-
vor era de 27.177 rs.:

Y solicitó que se le abonose esta
suma en títulos de diferida y en ac-
ciones á prorata, segun las cantida-

des que de unos y otras existiesen,
satisfaciéndosele en metálico los cu-

pones afectos á dicho papel desde el

segundo semestre de 18G 1, en el ca-

so de haber sido cortados por ser de

su pertenencia:
Visto el informe emitido por la

Ordenacion general de Pagos en 4 de

Febrero da 1863, en el que, entre

otras cosas, eapresó que no era posi-

ble entregarle el saldo en títulos de

la Dauda diferida y en acciones á

prorata, á causa de hallarse vendidos
los que constituian la fianza; y que

en cuanto al tipo de computacion de

la diferida, deberia ser el mismo en

qne fué recibido, porque el Estado

disfruta de beneficio en la elevacion

de valores, y á que toma sobre sí el

perjuicio cuando existe depreciacion

en los mismc^:

Vista la Real órden de 12 de

241arzo del citado aŭo de 1863, por la

que se resolvió:

,1. ° Que se abonase á Molline-

do la diferencia que resultase entre

el depú^itu exigido para tomar parte

y. ei q+ie consignó con esteobjeto,

c^► n^putando por su valor nominal las

acfc;i^uus del Caual d•: Isabel 11 y de

carreteras, y p^^r el de •f:', GO céati-^

mos los titulos de la ,^euda aifurída,

por ser el tipo en quefueron enajena-

dos por la Uireccion del 'i'asoro:

2. ° Que hallada así la diferen-

cia, se dedujera esta á prorata de ca-

da una de las clases de vaiores en

que consistia el depósito; teniendo

en cuenta que podian ser distintos,

por proĉeder las acciones mismas de

diversas emisiones:

3. ° Que se abonara asimismo á

^Iollinedo la lifarencia de 1.928 rs.

efectivos, que se dedujeron de los

31.J10 de intereses devengados por

los referidos valores:

4. ° Que por la Urdenacion ge-

neral de Pagos se practicara la liqui-

dacion de las diversas partidas que,

con arreglo á estas disposiciones, ha-

bian de abonársele, á fin de mandar

que se efectuase su pago en la forma

bue correspondiese:

I Vista la nueva liquidacion forma-

! lizada por la Ordeuaci^^n geneai de

^ Pagos eu 30 úa Abril inmediato si-
^ guiente, t^artien lo de las bases esta-

blecidas en la Real órdon anterior,

; que dió por resultado un saldo :^
' favor de !1lollinedo de Z7 177 rs., y

I la Real órden que en su consecueucia

` se axpidió en 24 de Mayo del men-
^ cionado a ŭo 18G3, por la que se dia-

^ puso que se le entregasen no solo los
27 177 rs. que de la liqui^lacion re-
sultaban á su favor, y en los valores
que en esta se esprssaban, sino tam-
bien el importe de los cupones que

-desde el ^egundo semestre inclusive
de 1861 hubiesen devengado hastael

dia de su eutrega los^ títulos de la

Deuda ^liferida y las accioues de car-

reteras, Obtas públicas y Canal de

Isabel lI que habian de devolvérsele;

á cuyo efocto la Ordenacion general

de Yagos adoptase las medidas con-
ducentes:

Vista la comunicacion de la es-
presada Urdeuacion de Pagos de 10

de blayo de 1864, manifestando la

imposibilidad que eaistia de llevar á
efecto lo dispuesto sobre devolucion
de efectoe en la Real órden de 1. °
de Agosto de 1865, ya por no po-

derse restablecer lae cosas al estado
que tenian antes de haberse dictado
la misma Real órden, ya por no en-

contrar en armonía, ni con esta dis-

posicion ni con la práctica que cons-
tantemente se habia observado en la
materia, las Rsales órdenes de 12 de

1^Iarzo y 21 de Mayo de 1833; por lo

que propuso quQ se adoptara una me-
dida de carácter general que estable-

ciese revrlas fijas pata esta clase de
liquidaciunew:

Vistas la Real órden de 2 de Se-
tiembre de 1864 y 30 de Enero de
1865, en las cuales se comunicaron
instrucciones á mi Fiscal para que
pidiera la revocacion de las de 7 de

Abril de 1•^G2, 12 do blarzo de 18G3
y 21 3e bfayo de este mismo año:

Vista la demancía presentada por
mi Fiscal ante el Consejo de Estado.

cc;n la solicitud de que ia Sala se sir-

va consul±ar que la resFonsabilidad
en que incurrió U. Mateo Mollinedo,

en virtud de la Real órden de 1.° de

^.go^to de 186I, fué la da que se

vendieran en Bolsa los efectos públi-

cos en que verific^ su depósito, sin

distinciou alguna, imputándosele en

pago exclusivamente su valor líquido

eí2ctivo, completándose la diferencia

con los intereses producióos por los

mismos hasta el citado dia 1.' de

Agosto, y abonándole el resto en di-

nero; quedando revocadas en lo que

fueren contrarias las Reales úrdenes

citadas de 7 de Abril de 18G2, 12 do

Marzo y 21 de llayo de 18G3:

Vis±o el escrito do cc^ntestacion

dada por el I,icenciado D. José María

Fernandez de la Hoz, á nombre de

lloŭa Isabel Carranza y Rodrigo, co-

mo madre y heredera abintestato de

D. biateo Mollinedo, segan declara-

cion judicial hecha á su favor, pi-

diendo pue se desestime la demanda
y se declare no há lugar á que se

consulte la revocacion de las referi-

das Roales órdanes:

Visto el art. 1 l de la ]ey de 3 de

Junio de 1855, que dice: «Para poder

tomar part^^ en las subastas, es pre-
r,iso acreditar que se ha depositado en

' garantía ^ie las proposiciones que se
preseuten e1 1 por 100 del valor total

del ferro-carril, segun el presupues- ^

to aprobado:» ^

Visto el art. 12 ^le la citada ley

en que despuec de dist^oner en el pár-

rafo primero que no podrú e^pedirse

el título de'consecion de las líneas,

micntras el concesionario no acredite

haber depositado el 5 por l0U de las

obras presupuestas, dice en el se-

gundo: si el concesioaario dejare

trascurrir 15 dias sin verificar este
depóaito, se declarará sin efecto la ^

adjudicacion, con pérdida de la fian- ^

za prestada:» ^

Vista la R^+al órden e^pedida pa- ^

ra la celebracion de la subasta, en la }

que se dispone lo siguiente: «Debe- '

rán presentarse las proposiciones en '
pliegos cerrados, y acompaiia ja cada ^

una del documento que acredit^ ha- '

berse consignado en garantía de ella -^

1.330.807 rs. 70 céntimos en metá- `

lico, ó ef'ectos de la Deuda pública, ,
al tipo que para este objeto les esté i

asignado por las disposici^^nes vigen- ,
tes, y lns que no lo tuvieseu, al de i
la subasta: » ' ^

Considerando que la responsabi-

lidad de D. i^iateo ^Iollinedo, por no

haber depositado el 5 por I00 del va-

lor de las obras prasupuestas, está
limitada por el artículo 12 de la ley

de 3 de Junio da 16^5 á la pérdida de

la fianza que prestó para presentar

su proposicion en la subasta:

Considerando que consistiendo la

fianza en 82l 000 rs. de acciones de
carreteras y del Canal de Isabel II, y
1.2.^^.UOU rs. vn. de titulos de la

lleuda diferida, estos créditos daben

adjudicarse al Estado, sin que tenga

derecho la Administracion á .eclamar

la diferencia del valor efactivo al no-

minal de las accipues por qua admi-

tidas por todo su valor, en razon á

que han de ser satistechas por el '1'e-

soro, abonando sobra ellas uu intcrés

miéntras uo se verifica el reintegro,

se considera como metálico el valor
quo representan.

Considerando que admitidos los
títulos de la deuda diferida que

constituyeu la fianza, no teniendo

por lo tanto derecho Mollinedo á re -

clamar el eyceso que al enajenarae

han producido sobre el valor por que

habian sido recibidus:

Considerando que concervando

Mollinedo la propiedad de los crédi-

tos de la fianza hasta que so adjudi-

caron at Estado, le pertenecen l^s in-

tereses hasta el dia en que se hizo la
a dj udicacion;

Conformándome con lo consulta-
do por la Sala de lo Contencioso del
l;onsejo de Estado en sesion á que

asistieron D. Domingo Ruiz de la Ve-
ga, Presidento, d^^n Antonio Caba -
llero, E1 Conde de Velarde, don Pablo
Jimenez de Palacio, don Eugenio de
Ochoa, don Tomás Retortillo, don
Gabriel Enriquez y Valdés, don Ra-
fael de Liminiana, y Brignole y don
Cláudio Sanz y Martin,

Vengo en declarar que correspon-
da al E^tado las acciones de Carrete-
ras y del Canal de Isabel II, y los tí-

tulos de la Ueuda difarida que consti-
tuyen la fianza y á doña Isabel Car-
ranza Rodrigo, herederaabinteatatode
su hijo D. 11lateo Mollinedu, los inte-
reses de dichos créditos hasta el dia
en que se adjudicaron al Estado, con-
firm^indoso las reales órdenes recla-
cnadas an lo quo sean conforme con
esta sontencia y quedando sin efecto
en la quo no lo fueren.

Dado en Palacio á 14 de ^layo do
mil c,chocientos sesenta y siete.-

Está rubricado de la Real mano.--
El Presidente del Consejo de Minis-
tros, Ramon ^laría Narvaez. y

Publicacion.-Leido y publicado
el anterior Real,iacreto nor mí el Se-
cretario general del Consejo de Esta-
do, hallán4oae celebrando audiencia
pública ls Sala de lo Coutencioso,
acórdó que se tenga como resolucion
final en la instancia y autos á que se
refiere; que se una á los mismos, se
notifique en forma á las partes y se
inserte en la GUCeGrc. Ue qua certi-

fico.

bladrid 18 de Mayo de ^ 1867. --
Pedro de ^Sadrazo.

(GaccGcc clcl 14 cl^^ Jv,^aio.)

^tO^^E^^^í^ UE L^ 1'ItO^'I\C1^
^1^ ^á^i^^D^^A.

Núm. 1445.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em- .

pleados de vigilancia y Guardia ci-

v^l, pcocederán ^ la busca de las ca-
ballerías, cuyas se ŭas se espresan
al pié, que en la noche del 12 del

corriente hurtaron de la posesion del

^.ordobzs á ll. Antonio E. Gomez,

término de ilSoutoro; j^ caso de ser

habi las las remitirán á disposicion

del :^lcaldo de dicha ciudad con las

pcrsonas en cuy o poder se encuentren

si no ofrecieren las garantías ^nece-
sarias.

Cúrdoba l.G de Julio de 18G7,-
EI Gobernador accidental, Joaquin
141aria Lagunilla.

,Sé^^as.

Una yegua, piel de rata, da 8!i
9 aŭos de edad, unos tres dedos me-

nos de la marca, blanco ol pié iz-

quior.lo y la mano derecha.

Un mulo bayo, de 30 mases, d©

unas seis y media cuartas, raspa cor-

rida negra desde la testera ^í la pen-

ca, bastante fornido y muy bronco.

Ministerio de Cultura 2024
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co^T.aniR^,^ ue ^os ^o^uos u0:o, ri^es^re^sTU rnovmci,►^.
^.;^^^ ► ,^}^, ;^.!

Núm. 143Ci.

^les de ^1 ^^ost^► del a7^o econám^co ^Zc '1867 á- 68.

2.5G9,155

DISTl;I^3I1C1G\ de ĵoncloshor capit^ ► los ?t c►► 'i'íC2110s 1^á,^•cc satisĵacer las oblirtacio'►iesde clicl^o mes, formad.a por la Co^ita-
diir^ia ^te uncl^os ^-►°ov^i^ ►̂ c^i.r►,lcti, cor^ c^^r-► ►̂ i-e ► i, lo ^^re^ve^2ido en e^ a^^°tícul^o 37 ►.le la le^ cle P^res^w uestos Z Con^tahil,ií^ad ^^^o-f 1 Í• ^^ .^ ^ J 1^.
vi^lc^iad c^^^ ?0 de Set'ie^nib^re dc^ ^18G^^ ^ c► l^ ^1^3 ^lel, líer^lamento ^c^ra s2i ejeci ► c'iori de lc^ mismc^ fecl^a.

1• o

SE(^CIO^i PlolNf[t^^.-G iISIOS oblig^^turios.
^

Artícu]+^s. ', Total por capítulos.^'rotal por secciones.

Esc2td^s. i Escudos.
^ CAPl'I'ULO I -A^lministrucion provincial. ^ ; _

Personal de la Diputacion y Consejo provincial. 952,4cJS ^
I^lem d^^ lz Comisron de eti^.men de cuentas municipales y de pi5sitos. . ^ 308,331
11latzrial de la Diputacion, Consejo y Contaduría cle fondos provinciales. 2^i1,6f;:>
Idcrn de la Comision de eY^,men cle c,uentas municipales y de pGsitos. . 3<3,333^ .

•' °^Sueldos del Archivero y del Depositario dc fondos provinciales. 158,333

3• ° Idem de los empleados y dependientes cíe l^ls Comisiones especiales. ^ 5,000

^Material de estas Com^siones. `^^,OOU
4• ° ^Sueldos de los Arquítectos provinciales y de sus delineantes. ri41,0i^4

5• ° Idem de los Médicos de baños y aguas niinerales. ^
6• ° Idem de los empleacíos del ramo de 1Vlontes eon arreglo h la ley cle 183,332 ,

CAPITULG I1.-Servicios qenerules. ^

1.°
2.0

3.°

5.°

Ñ. O

3°

d^ o

íl • o
J• G

]•o

2.°

'Gastos de quintas.
lclem de bagajes.
ldem de impresion y publicacion del 13oletin o^icial.
ldem ^le elecciones de Diputados provinciales.
Idem de calamidades púb]icas.

CAPITUI.O III.-Obras públicas de caráctey obligatorio.

Personal^'de las obras de reparacion de los caminos, barcas, puentes y
^ pontones no comprendidos en el plan general del Gobierno. I
^^Iaterral para estas obras. •i

^ Personal de las obras de conservacion de los caminos; barcaa, puentes yl
^. pontanes que se ha'.lan en el mismo caso. ^
Material para estas mismas obras. •
^'^Gastos de construccion, reparacion y conservacion de las travesias de

las carreteras comprendidas an el plan general del Gobierno por los
, puebl^s c^ayo veciudario pase de 8.C00 almas ^
Gastos de construccion de un presidio correccional en la capital de pro-

V1LCla. •

^Gastos de;^reparacion y conservacion de las fincas provinciales. •

I
C API'I'ULO IV .--Cargas.'

'Contrilniciones que corresponden d. los bienos de la provincia.
^Pensiones concedidas legalmente. •
Intereses y amortizacion del empréstito de aproba-

^ do en •
'Obligaĉiones ó^contratos celebrados con la debida autorizacion. •
,Censos, deudaŝ reconocidas y liquidadas y otras caxgas de justicia. •
^

CAPTULO 1.-htstruccion ^ública. C
^

.Tunta provinoial del ramo. .^
Subvencion G suplemento que Rbona la provincia ^^ara el sostenirniento^

del Instituto de ?. r enseñanzaĴ . ° . .
1 Subvencion G suplemento quc abona la provincia para el sostenímiento
f de la 3úscu^l^, normal de AZaestros^

4.^
J. °

. - . .
Idem id. id. de ]a Escuela normal de ^Iaestras. .
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza. •
Subvencion 6 suplemonto que abon,l la provincia p;ua el sc^stenimiento

de la Academia de Bellas Artes. .
6. ° 13iblioteca provincial . .
7, ° 1^luseo provincial. •

• ^.J':A
. .. ^ ..:

Escudos.

1000,000 `
400,000
320,000 ` 1720,000

79,16G

400,000

300,000
150,000
75,000

200,000
325,000
71,666

1.600,83? ' ' , . ; ^: ^

^, ^ . , ,
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Artí-
ciilos.

(Tastos de Cárceles.
Idem de Establecimientos penales.

I
1. °'Atenciones de la Junta provincial. .

2• ° Subvencion 6 suplemento que abona la provincia para el sostenimiento
de los Hospitales.

3. ° Idem id. id. de las Casas de Diisericordia.
4. ° Idem id. id. de las Casas de Expósitos.
5, ° tdem id. id. de las Casas de Maternidad.
F. ° Idem id. id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados. .

CAPITULO VII.-Correccion pública.

1 °
2.0

Unico.

CAPITULO VIII.-Imprevistos.

Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

CAPITULO I. =Fundacion y construccion de nuevos
establecimíentos.

Unico.

I• o

2.°

Unico.

Unico.

Cantidades destinadas á la fundacion 6 construccion de nuevos Esta-
blecimientos de Beneficencia é Instruccion pizblica. •

^ CAPITULO II.-Carreteras.

Subvenciones para auailiar la construccion de carreteras comprendidas
en el plan general del Gobierno.

Construccion de carreteras que no forman parte del plan general del
Gobierno. •

CAPITULO III.

Subvencion para auxiliar la construccion de obras, ,va corran á cargo
del Estado 6 de los Ayuntamientos, •

CAPITULO IV.--Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de interés provincial.

CAPITULO VI.-Beneficencia.

SECflOiV SE Gt\I?A.G„stos ^^olantarios.

SECCIO^ TERCERA.-Gastos adicionales.

CAPITULO UNICO.-Resultas por adieion de ejereicios eerrado^.

i
1. ° IObligaciones pendientes de pago en 30 de Setiembre de 186 proce-

YV4YVV LLVy ./LVUM 1J.avVVV a..yVVa.va.

2. ° i dem id. en la♦ mis •ma fecha procedentes de presupuestos anteriores. .

Total general. .

Artículos. j Total por capítulos.

Escudos. ; Escudos.

247,498

6.000,000
3.600,000
3.000, 000

400,000

3.000,000

4.OOO,G00

12.847,498

i
Total por seccioneQ.

Escudos.

400,000 18.737,485

3.000,000

4.000,000 7.000,000

. . . . 25.737.485

Córdoba 1.° de Julio de 1867.-V. ° B. °-El Clobernador, Romualdo Mendez de San Julian.=E1 Oficial mayor del Consejo, Con-

tador de fondos provinciales, José DZaría Montoro. ^

Núm.1444.

Seccion de Fomento.-^liuas.

Doña 141aría del Rosario ^arcía

Andrés, verina de esta, habitante en

• la calle de Pedro Mu ŭoz, núm.4, lla

presentado á las dos y cuarto de la
tarde del dia de hoy una solicitud de
registro de dos pertenencias de la
mina titulada Mi esperanaa en S^a^a
Rafael, de mineral de plata y cobre,

( sita en la dehesa de Ribera la alta,

cerro de las Cabras, terreno inculto

del seŭor Marqués de Ariza, término

de Córdoba; lindante á L. terreno

c^o ia misma dehesa, á S. con las

lomas del Jaralon, á P. con las mis-

mas lnmas ^^ c^^rro del Jaralon,y á N.

con áicho cerro de las Cabras, cuyo

mineral se halla descubierto en una

gale^:ía antigua.

La designacion que hace es la si-

guiente:

Se tendrá por punto de partida la `

galería en que se halla descubiertoel

mineral, que está en la falda del

cerro de las Cabra-, diatante unoa 8U

metros de una torre arruinada con di-

reccion al S. , desde dicho punto se I

medirán da L. á S. 30 metros; de S.

á P. 200, de P. á N. 370 y de N. á

L. 200 metros, con lo que queda

cerrado el rect:ingulo de las dos per-

tenencias.

Ha conaignado al mismo tiempo
la cantidad de 30 escudos.

Y Labiendo cumplido las forma-

lidades preQenidas, por decreto de

hoy ke dispueslo la admiaion de ]a

referida solicitud, ealvo mejor dere-

cho, y que se anuncie al publico eu

cumplimiento al artículo 23 de ld ley

de 6 do Julio de 1859, y á loa efec-

tos que previen© el 24 de la misma.

C^rdoba 15 de Juliu de 18E7.-

E1 Gobernador accidental, Joaquin

María Lagunilla.
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